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Quito, 2 de junio de 2014. 

Señor 

Fernando Gabriel Drouet Torres 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la 
compañía “DIRECT FLOWEREX ECUADOR S.A.”, reunida el día 10 de 
abril de 2014, resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL de 
dicha compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS. De acuerdo con 
el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le corresponderá ejercer, por sí 
sola, la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del 
Representante Legal constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía, otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el 
20 de julio de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 5 de agosto de 2011. 

Muy. ente, 

Sujey Torres Armendáriz 

Se j =Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto la designación de Gerente General para el cual he sido 
elegida. Aceptación dada y firmada en la ciudad de Quito, a los 2 días del 
mes de junio de 2014. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE 

DE 

DE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

20332 

06/06/2014 

7551 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/06/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 02/06/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIRECT FLOWEREX ECUADOR S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

  

  

          
  

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo - Plazo 

1708035645 DROUET TORRES GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

FERNANDO GABRIEL 

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM? 2641 DEL: 05/08/2011 NOT: VIGESIMA CUARTA DEL:20/07/2011 O.P | 

  / 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO ¿AN RgCESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA viogte 

  

        
  

  

y 

  

E 
Ro, 

AB. MARCO LEON SANTÁMARIA (DELEGADO - RESOLUÓN N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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